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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA

FACULTAD DE DERECHO


Palabras de bienvenida del Decano Dr. Gabriel Limodio a los alumnos de primer año de la Facultad de Derecho

La Facultad de derecho quiere recibirlos hoy, simplemente, compartiendo algunas ideas en el inicio de su vida académica.

Por una cuestión de delicadeza no me voy a referir al prestigio que la facultad tiene en el ámbito profesional y académico, esto Uds. lo saben y lo han averiguado cuando resolvieron ingresar en este ámbito. Por lo tanto, me remito a todo lo que Uds. hayan podido recoger en la averiguación previa antes de ingresar, y a las encuestas de opinión que dan cuenta del lugar privilegiado que goza esta casa de estudios 

Lo que sí nos preocupa a todos es que este prestigio ganado en cincuenta y dos años no se pierda en una camada. Esto quiere decir que autoridades, profesores y alumnos no cumplamos con nuestro deber específico. A ello los convoco, a que se formen adecuadamente en una preparación sólida para su vida profesional.

Con todo, aunque parezca paradojal, no es eso lo más importante que esta Facultad puede ofrecer. Esto no quiere decir que Uds. soslayen su formación profesional, sino que la doten de un contenido diferente.

Un par de palabras nos pueden ayudar: la primera está en la misma definición de universidad, que Uds. ya conocen y que han estudiado, como el conjunto de profesores y alumnos en búsqueda de la verdad. He aquí un término fuerte: la palabra verdad, que adquiere especial dimensión en un tiempo de pensamiento débil de diálogos inconclusos.

Pero evitemos los lugares comunes; hablar de verdad no es un problema de fundamentalismo. En una sociedad que vive a la intemperie y acepta cualquier viento de doctrina, nosotros mismos exigimos a nuestros semejantes que se nos trate con la verdad; es lo que les pedimos a nuestros padres, amigos, y a todo aquel que se relacione con nosotros; es decir, las cosas están cargadas de una esencia que no podemos soslayar, que se nos hace necesaria para vivir.

Este término fuerte, verdad, puede aplicarse a nuestra formación. Si lo único que necesitan Uds. para ser buenos abogados es conocer las herramientas de su profesión, alcanzaría con un curso de perfeccionamiento que se dicte en un colegio de abogados o en un instituto de perfeccionamiento. Estudiar en la universidad presupone otra cosa, caracteriza a la vida en los claustros ese afán y gusto por saber, que en nuestra profesión implica formarnos con certezas.

Un famoso decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra decía que en una facultad de derecho no se estudia para ser abogado; se egresa como jurista y a partir de allí se ejercen distintas profesiones: abogado de parte, abogado corporativo, funcionario judicial, magistrado, eventualmente legislador. Como se advierte, es mucha la confianza que se deposita en el egresado. No pueden defraudarla. Nadie contrata un abogado para que se esconda detrás de su cliente, sino por el contrario, para que lo represente, para que actúe por él, y sobre todo, para que lo asesore con certezas, que le diga exactamente cuál es su lugar, los límites de su pretensión, la suerte que puede correr su reclamo. Y para todo esto, Uds. deben estar lo suficientemente formados. Por esto, justamente, se estudian junto con el derecho otros saberes que completan su formación. Para poder ser juristas, discernir sobre las cosas justas, y para aplicar ese saber práctico prudencial, es preciso que Uds. estén adecuadamente formados y esto implica una persona completa, diríamos, una “buena persona”, pero no quiere decir alguien de buenos modales o que se comporte cortésmente con los demás, sino que sea alguien que sepa vivir de acuerdo a su esencia, de acuerdo a su naturaleza, y que los que tengan que frecuentarlo profesionalmente no se encuentren con alguien que se mueve como una caña que azota el viento, sino con alguien que está bien plantado y que puede aconsejar a los demás porque sabe lo que quiere para sí mismo, porque hace un uso coherente de su libertad; y aquí la otra palabra fuerte que también tiene que ver con una Facultad de Derecho. Como dejamos entrever, en la misma se estudia un saber práctico prudencial que implica una tarea teórica y práctica que busca determinar los justos límites de la libertad. Debe quedar claro que el derecho es el presupuesto de la libertad, y en una facultad de derecho se estudian los criterios de justicia que hacen posible una libertad vivida conjuntamente; es la cuestión que nos ocupa en esta sociedad en que se confunde el derecho con “los derechos”, los quereres con “las pretensiones”. Para que estos sean derechos es imprescindible que remitan a un criterio objetivo, y otra vez el tema de la sensibilidad por la verdad. Derecho no es cualquier cosa o cualquier pretensión, es aquello que se corresponde con la naturaleza de las cosas.
Si bien lo que aquí se estudia es un saber laico, para concluir parece interesante leer una página del entonces Cardenal Ratzinger, quien, explicando la mal llamada “parábola del hijo pródigo”, aprovecha para hablar de los justos límites de la libertad. 

Considero adecuado, ahora, compartir el siguiente texto:

“El hijo derrocha su herencia. Sólo quiere disfrutar. Quiere aprovechar la vida al máximo, tener lo que considera una ‘vida en plenitud’. No desea someterse ya a ningún precepto, a ninguna autoridad: busca la libertad radical; quiere vivir sólo para sí mismo, sin ninguna exigencia. Disfruta de la vida; se siente totalmente autónomo.

¿Acaso nos es difícil ver precisamente en eso el espíritu de la rebelión moderna contra Dios y contra la Ley de Dios? ¿El abandono de todo lo que hasta ahora era el fundamento básico, así como la búsqueda de una libertad sin límites? La palabra griega usada en la parábola para designar la herencia derrochada significa en el lenguaje de los filósofos griegos ‘sustancia’, naturaleza. El hijo perdido desperdicia su ‘naturaleza’, se desperdicia a sí mismo.

Al final ha gastado todo. Él que era totalmente libre ahora se convierte realmente en siervo. El hombre que entiende la libertad como puro arbitrio, el simple hacer lo que quiere e ir donde se le antoja, vive en la mentira, pues por su propia naturaleza forma parte de una reciprocidad, su libertad es una libertad que debe compartir con los otros; su misma esencia lleva consigo disciplina y norma; identificarse íntimamente con ellas, eso sería libertad. Así, una falsa autonomía conduce a la esclavitud: la historia, entretanto, nos lo ha demostrado de sobra.” (Ratzinger, Jesús de Nazaret, pág. 245-246)
Esta es la idea que tiene que animarnos al estudiar derecho: prestaremos un servicio a los demás si les señalamos el recto orden de las cosas, si conjugamos la libertad en un marco que la incluye, que es el de la verdad que está en las cosas.

Quedo a disposición de Uds., todos los días, durante toda su carrera. Muchas gracias.
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